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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Elena Millán Bueno 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Valorizar los residuos respecto al manejo, almacenamiento provisional, recolección, transportación, entrega a centros de acopio y 

disposición final. Contar con un censo actualizado de los centros de disposición final locales o regionales. Promover incentivos que 

impulsen la inversión para el desarrollo de infraestructura y equipamiento. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1160-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 5° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el 

ámbito de su competencia. Cada entidad federativa podrá 

coordinarse con sus municipios para formular e implementar 

dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión 

integral de residuos que deberá asegurar el manejo, valorización y 

disposición final de los residuos a que se refiere este artículo. 

Asimismo, dichas autoridades podrán convenir entre sí el 

establecimiento de centros de disposición final local o regional 

que den servicio a dos o más entidades federativas; 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adiciona la fracción XIV del 

artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos  

 

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 96, de la Ley 

General para la Prevención Integral de los Residuos, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 96. Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de 

promover la reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación 

ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I.  El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el 

ámbito de su competencia. Cada entidad federativa podrá 

coordinarse con sus municipios para formular e implementar 

dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión 

integral de residuos que deberá asegurar la valorización de los 

residuos a que se refiere este artículo, respecto al manejo, 

almacenamiento provisional, recolección, transportación, 

entrega a centros de acopio y disposición final. Asimismo, 

dichas autoridades podrán convenir entre sí el establecimiento de 

centros de disposición final local o regional que den servicio a dos 

o más entidades federativas; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

II. Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los grandes 

generadores de residuos a reducir su generación y someterlos a un 

manejo integral; 

 

III. Promover la suscripción de convenios con los grandes 

generadores de residuos, en el ámbito de su competencia, para que 

formulen e instrumenten los planes de manejo de los residuos que 

generen; 

 

IV. Integrar el registro de los grandes generadores de residuos en 

el ámbito de su competencia y de empresas prestadoras de 

servicios de manejo de esos residuos, así como la base de datos en 

la que se recabe la información respecto al tipo, volumen y forma 

de manejo de los residuos; 

 

V. Integrar la información relativa a la gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, al Sistema 

Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales; 

 

VI. Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico básico para la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

 

VII. Coordinarse con las autoridades federales, con otras 

entidades federativas o municipios, según proceda, y concertar 

con representantes de organismos privados y sociales, para 

II. Las entidades federativas y municipios, deberán contar con 

un censo actualizado de los centro de disposición final sean 

locales o regionales, con el fin de dar certeza jurídica y 

operativa respecto del buen estado de funcionamiento de 

dichos centros, asegurando su viabilidad ambiental.   

 

III.  Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los 

generadores y grandes generadores de residuos a reducir su 

generación y someterlos a un manejo integral;  

 

IV. Promover la suscripción de convenios con los grandes 

generadores de residuos, en el ámbito de su competencia, para que 

formulen e instrumenten los planes de manejo de los residuos que 

generen;  

 

V.  Integrar el registro de generadores y  grandes generadores de 

residuos en el ámbito de su competencia y de empresas 

prestadoras de servicios de manejo de esos residuos, así como la 

base de datos en la que se recabe la información respecto al tipo, 

volumen y forma de manejo de los residuos;  

 

VI.  Integrar la información relativa a la gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, al Sistema 

Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales;  

 

VII.  Elaborar, actualizar y difundir el diagnóstico básico para la 

gestión integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  

 

VIII.  Coordinarse con las autoridades federales, con otras 

entidades federativas o municipios, según proceda, y concertar 

con representantes de organismos privados y sociales, para 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

alcanzar las finalidades a que se refiere esta Ley y para la 

instrumentación de planes de manejo de los distintos residuos que 

sean de su competencia; 

 

VIII. Establecer programas para mejorar el desempeño ambiental 

de las cadenas productivas que intervienen en la segregación, 

acopio y preparación de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial para su reciclaje; 

 

IX. Desarrollar guías y lineamientos para la segregación, 

recolección, acopio, almacenamiento, reciclaje, tratamiento y 

transporte de residuos; 

 

X. Organizar y promover actividades de comunicación, 

educación, capacitación, investigación y desarrollo tecnológico 

para prevenir la generación, valorizar y lograr el manejo integral 

de los residuos; 

 

XI. Promover la integración, operación y funcionamiento de 

organismos consultivos en los que participen representantes de los 

sectores industrial, comercial y de servicios, académico, de 

investigación y desarrollo tecnológico, asociaciones profesionales 

y de consumidores, y redes intersectoriales relacionadas con el 

tema, para que tomen parte en los procesos destinados a clasificar 

los residuos, evaluar las tecnologías para su prevención, 

valorización y tratamiento, planificar el desarrollo de la 

infraestructura para su manejo y desarrollar las propuestas 

técnicas de instrumentos normativos y de otra índole que ayuden a 

lograr los objetivos en la materia; 

 

XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 

alcanzar las finalidades a que se refiere esta Ley y para la 

instrumentación de planes de manejo de los distintos residuos que 

sean de su competencia;  

 

IX.  Establecer programas para mejorar el desempeño ambiental 

de las cadenas productivas que intervienen en la segregación, 

acopio y preparación de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial para su reciclaje;  

 

X.  Desarrollar guías y lineamientos para la segregación, 

recolección, acopio, almacenamiento, reciclaje, tratamiento y 

transporte de residuos;  

 

XI.  Organizar y promover actividades de comunicación, 

educación, capacitación, investigación y desarrollo tecnológico 

para prevenir la generación, valorizar y lograr el manejo integral 

de los residuos;  

 

XII.  Promover la integración, operación y funcionamiento de 

organismos consultivos en los que participen representantes de los 

sectores industrial, comercial y de servicios, académico, de 

investigación y desarrollo tecnológico, asociaciones profesionales 

y de consumidores, y redes intersectoriales relacionadas con el 

tema, para que tomen parte en los procesos destinados a clasificar 

los residuos, evaluar las tecnologías para su prevención, 

valorización y tratamiento, planificar el desarrollo de la 

infraestructura para su manejo y desarrollar las propuestas 

técnicas de instrumentos normativos y de otra índole que ayuden a 

lograr los objetivos en la materia;  

 

XIII.  Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la 
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contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de 

salinización de suelos e incrementos excesivos de carga orgánica 

en suelos y cuerpos de agua, y 

 

XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para 

el desarrollo de infraestructura y equipamiento, a fin de garantizar 

el manejo integral de los residuos. 

 

 

contaminación por residuos susceptibles de provocar procesos de 

salinización de suelos e incrementos excesivos de carga orgánica 

en suelos y cuerpos de agua, y  

 

XIV. Identificar los requerimientos y promover incentivos que 

impulsen la inversión para el desarrollo de infraestructura y 

equipamiento, a fin de garantizar el manejo integral de los 

residuos.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


